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SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSPORTESISTEMA PRINCIPAL DE TRANSPORTE



BASE LEGAL
Peaje del Sistema Princ ipal de Transporte: 
• Artíc ulo 69 LGE. El peaje en el sistema princ ipal y su fórmula de ajuste 

automátic o será fijado por la Comisión c ada dos (2) años, en la primera 
quinc ena de enero. 

• Artíc ulo 67 LGE. … La anualidad de la inversión será c alc ulada sobre la base 
del Valor Nuevo de Reemplazo de las insta lac iones, óptimamente 
d imensionadas, c onsiderando la tasa de ac tualizac ión que se utilic e en el 
c álc ulo de las tarifas y una vida útil de treinta (30) años. 

Calc ulo del Peaje: 
• Artículo 55 RLGE.- …El Transportista rec ib irá anualmente por sus insta lac iones 

dedic adas a l Servic io de Transporte de Energía Eléc tric a (STEE), d ivid ido en doc e 
pagos mensuales y antic ipados, una remunerac ión denominada Peaje, Se 
establecerá el peaje máximo sobre la base de los siguientes conc eptos:

� La anualidad de la inversión de las insta lac iones de transmisión de un 
Sistema de Transmisión Económicamente Adaptado, considerando un fac tor 
de recuperac ión de c apita l obtenido c on la tasa de ac tualizac ión que 
establece la  Ley y una vida útil de 30 años.

� Los costos anuales de operac ión, mantenimiento y administrac ión, que serán 
como máximo el 3% del c osto tota l de inversión.



Calc ulo de la Tasa de Ac tualizac ión de la inversión: 

• Artíc ulo 79 LGE. La tasa de ac tualizac ión a utilizar en la presente ley para 
la determinac ión de tarifas será igual a la tasa de costo de c apita l que 
determina la Comisión, mediante estudio contratados c on entidades 
privadas espec ia listas en la materia, debiendo reflejar la  tasa de c osto 
de capita l para ac tividades de riesgo similar en el país…

BASE LEGAL



ESTUDIO

– Etapa A.
1. Inventario de insta lac iones
2. Prec ios de Referenc ia  de materia les y equipos.
3. Costos de terrenos y servidumbres.
4. Diseño y Va lorac ión de Unidades Construc tivas.

– Etapa B.

4. Determinac ión del Va lor Nuevo de Reemplazo del 
Sistema de Transmisión.

5. Ca lc ulo del Costo Anua l de Transmisión.



1. Inventario de ac tivos
Art. 44 RLGE

ACTIVIDADACTIVIDAD FECHAFECHA

Se solicito a los Transportistas que informaran los activos de 
transmisión con cierto nivel de detalle, se elaboraron planillas para la 
tabulación de la información.

Jul – sep 2008

Revisión de la información enviada por los transportistas.
sep- oct 2008

Sorteo de la muestra  para la auditoria de activos con los 
Transportistas

14 de oct 2008

Realización de la auditoria de activos de transmisión Oct – Dic 2008

Solicitud de aclaraciones a los transportistas Dic – Ene 2009

Elaboración del inventario final de activos de transmisión Ene 2009



Creac ión de un Inventario de las Instalac iones Existentes

• Revisión del Inventario de ac tivos de transmisión, aud itoria  y 
c omparac ión c on bases de da tos de Distribuidores.

• Separac ión de insta lac iones pertenec ientes a l Sistema 
Princ ipa l y Sec undario.

• Determinac ión de ac tivos Donados o pertenec ientes a l PER.
• Solic itud  de informac ión ad ic iona l de las insta lac iones, 

nec esaria  para  su va lorizac ión.
– Tipo de suelo 
– Equipos espec ia les en LT



• Estud ios anteriores de pejes (AMM-SIGLA 2006).
• Enc uesta  rea lizada  a  los Agentes Transportistas.
• Datos del Consultor, Informac ión Internac iona l, Registros de 

Importac iones.
• Fabric antes: Datos ob tenidos a  través de la  c onsulta  a  los 

fab ric antes de los equipos.
• Pub lic ac iones Téc nic as rec onoc idas.

– Cámara  de c onstruc c ión para  va lores de mano de obra

2. Prec ios de referenc ia de materia les y 
equipos.



1. Terrenos de Subestac iones:  un va luador autorizado en base 
a  la  ub ic ac ión y tamaño de los terrenos de las Subestac iones, 
determino los p rec ios unita rios de referenc ia . 

2. Servidumbre para Líneas de Transmisión:  un va luador 
autorizado en base a  la  ub ic ac ión de los p red ios sirvientes, 
determino los p rec ios unita rios por metro c uadrado por 
c onstituc ión de servidumbres de paso para  líneas de 
c onduc c ión eléc tric a .

3. Costos de terrenos y servidumbres.
ETAPA A



4. Diseño y Valorac ión de Unidades Construc tivas.
FAMILIAS DE UNIDADES DE PROPIEDAD ESTANDAR UPÉ s

UPE´s
LINEA
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UPE´s 
CAMPOS
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UPE´s 
Infraes-
tructura
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UPE´s 
Maquina



Infraestruc tura  
Básic a : Dob le 
barra  AT

Infraestruc tura  
Básic a : Simple 
barra  MT

Maquinas: 
transformador

Máquinas: Capac itor

Campos de c onexión: 
De línea  simple c on y 
sin interrup tor Campo de Conexión: 

Ac op lamiento dob le ba rra

Campos de 
c onexión: 
Capac itor 
y línea

Campo de 
c onexión: de 
transformador AT

Campo de 
c onexión: de 
transformador MT

MODELO UPÉ s



5. Determinac ión del Valor Nuevo de 
Reemplazo del Sistema de Transmisión.

• Con el c onjunto de unidades c onstruc tivas se 
p roc ed ió a  la  estandarizac ión y va lorac ión del 
inventa rio de ac tivos.

• La  Anua lidad  de la  Inversión se c a lc ula   sobre 
la  base del Va lor Nuevo de Reemplazo (VNR) 
de las insta lac iones óp timamente 
d imensionadas, c onsiderando la  tasa  de 
ac tua lizac ión que se utilic e en el c á lc ulo de las 
ta rifas y una vida  útil de 30 años.

• El VNR es el c osto que tendría  c onstruir las 
obras y b ienes físic os de la  autorizac ión, c on la  
tec nología  d isponib le en el merc ado, para  
p resta r el mismo servic io. 



5. Calculo del Costo Anual de Transmisión.

• La  anua lidad  de la  inversión se c a lc uló tomando en c uenta :

– Tasa  de Ac tua lizac ión equiva lente a l 10.14% después de 
impuestos.

– Fac tor de Rec uperac ión del Capita l (Sikind  fund) 
equiva lente a l 10.74% 

– Vida  útil de las insta lac iones 30 años.
– Tasa de Reposic ión de Ac tivos equiva lente a l 0.59%, para  

donac iones y PER. 

• Costos de Operac ión y Mantenimiento equiva lente a l 3% del 
VNR.



COMPONENTES DEL PEAJE DE 
TRANSMISIÓN

PEAJE  =  Anualidad de la inversión                   
+ 

Costos de Operac ión,
Mantenimiento  y              
Administrac ión



FORMULA DE AJUSTE AUTOMATICO

Aprobar la Formula de ajuste automátic o:
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�

�
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�
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o

n
n PPI

PPI
PEAJEPEAJE 2009

Donde:
Peajen = Pea je Ac tua lizado en 2,010
Peaje2009 = Pea je Aprobado en 2,009
PPI0 = Produc er Pric e Index de Industry /  Produc t: Elec tric  bulk 

power transmission and  c ontrol, Serie Id : PCU221121221121 a  
Noviembre 2,008

PPIn = Produc er Pric e Index de Industry /  Produc t: Elec tric  bulk 
power transmission and  c ontrol, Serie Id : PCU221121221121 a  
Noviembre del año n-1



METODOLOGÍA GENERAL

I. Cada dos años en la primera quincena de enero la Comisión 
define el Peaje del Sistema Princ ipal. (2009-2011)

II. La Comisión emite resoluc iones donde se fijan los peajes 
correspondientes y sus formulas de ajuste.

III. El AMM es el enc argado de liquidar, por adelantado 
mensualmente, los peajes que la Comisión apruebe.


